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bública del Ecuador, a los diecisiete -

 

días del mes
A si

julio de mil novecien
  

AUMENTO DE CAPITAL

 

tos noventa, ante mí -
  

Y
 

REFORMA DE ESTATUTOS

Dm

Doctora Ximena Moreno
Aa

 

de Solines, Notaria Se
 

DE LA COMPAÑIA:

am A

gunda del Cantón
Ao

—Qui-
 

 

AAeyAA  

to, comparecen: Los se

HE > A

Ñores Fuad Alberto Da-
 

 

 

 

POR: Sí. 927'652.000,00

"HOTEL COLON: INTERNA-

CIONAL S.A." ssum e Ingeniero. Ra-

fael Terán López, en -

sus respectivas calida
 

des de Presidente y Ge
 

Di > Copias

Pe RNA ed rm

rente General de la --
 

P—

Compañía HOTEL COLON -

v
o

 

INTERNACIONAL C.A., de
 

peea de 

 

por la Junta

bidamente facultados -

de Accionistas: de la
 

General Ordinaria
-o a -

misma, conforme aparece del nombramiento y acta que se
 

agregan.- Los comparecientes son +: de nacionalidad
 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores deedad,
 TRAER PETT TARA IATA

domiciliados en esta ciudad,

8

capaces ante la Ley a
 

conocerlesquienes “de doy fe y me solicitan elevar a
 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta.-
 

Ss EÑ O R NOTARIO. Sírvase extender, en su
 

| protocolo, una escritura pública con el siguiente
  C. O M P:A RECIENDyfexto.-

Dassum y el señor Ingeniero.Rafael Terán_
AAAAONOIA/—

2 El señor Fuad Alberto

_López,en. sus  
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calidades de Presidente Y Gerente General,

respectivamente, de la Compañía HOTEL COLON

INTERNACIONAL _C.A., | según Lo. acreditan con sus

nombramientos debidamente inscritos que se adjuntan,

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

casados, de ocupaciones particulares, domiciliados en

Quito y expresan que, por medio de esta escritura

proceden” _a realizar un aumento de capital y a reformar

los estatutos sociales de la Compañía HOTEL COLON

INTERNACIONAL 'C.A., en cumplimiento de lo dispuesto por

la Junta General Ordinaria deAccionistasdeella,

 

celebrada el veinte y dos de marzo -de mil -novecientos

noventa, en los términos que a continuación se
 

indican: ANTECEDENTES,-mediode

escritura pública otorgada-—£n estaciudad,ante el
MAA 2%. o Te mnA a a

Notario DoctorOlmedodel Pozo,elveinteyunodemayo

de mil novecientos sesentaycinco,seconstituyóla

compañía anónima HOTEL COLONINTERNACIONALC_A.,coñun

capitalde cuatromillonesde“sucres.-bJ,-Pormedio

de escritura pública —otorgada“enestaciudad,'antela

Notaria Doctora XimenaMoreno_—deSolines,—elprimero.
i

de _octubra de mil ovacientos deberia y siete, HOTEL

COLON INTERNACIONAL C,A. hizo reformas y _codificó sus

 

estatutos 'sociales, _c).-  Posteriofn3ic> on ivirsasy

sucesivas escrituraspúblicas,Ja —nombrada compañía haj|
  / ;

hecho varios aumentos de capital y ha reformado sus:

i
estatutos sociales, siendo la “última de allas, La_4.

x  otorgada en escritura pública de veinte y cinco del.
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1

$3

o

ciabridko3 de mil ¿novecientos “ochenta: y'' nueve, “lante: la
 

«CiNotaria “Doctora Ximena Moreno- de: 'Solines,'+''médiante? la
 

“cual - HOTEL + -COLON INTERNACIONAL C¿A.''aumentó'isu capital
 

«o sociál a un* mil. doscientos- treinta y seis' millones
 

e

 

e

*:setecientos - noventay cuatro - Mil sucres, haciendo al

mismo .tiempo reformas+a sus--estatutos "sociales.- 'd).-
 

“La Junta General Ordinaria de ¡Accionistas: de: la

nombrada Compañía, ¡en sesión -. de veinte y: dos: de marzo

.de mil -|_novecientos : noventa, resolvid elevar el :capital
 _—Á

de ella a dos mil - ciento sesenta -y' cuatro: millones

'. cuatrocientos «cuarenta. y. seis -mil-' sucres y reformar

. además sus -. estatutos -- sociales.- . Sobre :- estos
 

 

16

, «antecedentes, los comparecientesy” “señores Fuad Alberto

-.Dassum.e Ingeniero Rafael rerán/hópez¡ en “sus* calidades
 

15 |.

16

17 |.

18 |:

ya indicadas, + a nombre 'y rápresentación de la Compañía

HOTEL -COLON ¿INTERNACIONAL -C.A., 'tienñen” a- bien aumentar
 

-6el. ¡capital de -la- “nombrada Compañía '. en--la: suma: de
 

novecientos  :veinte y - : siete millones” seiscientos
 

19

 AAA AeAAARRRR qIA

,

+ -cincuenta- -y: “dos mil sucres, aumento con el cual, dicha

'Compañía alcanza a un capital de dos mil ciento. sesenta
 

21
y: cuatro millones - cuatrocientos - cuarenta. y “seis.mil
 

'*. sucres. Comjuntamente con este [aumento -:de capital, :los
 

-»comparecientes + tienen -á 'bien reformar. el “texto - de
 

+ -algunas disposiciones de: 'los estatutos: sociáles. Como
 24

.- «todo! lo: -rélacionado :con ¿este : “aumento “ de cápital y
 35

26 |—

rel

.“coisiguiente. :reforma” de: estatutos ¡séhalla':debidámente
 

 

Mu¡concretado y detallado 'enel acta alYai sesión de - Junta sd, - General Ordinaria: «de: Accionistasrealizada el veinte y   
/
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22

dos de. marzo de mil novecientos . noventa, los
 

comparecientes, solicitan de usted, señor Notario,
 

transcribir en esta parte de la escritura, el texto
 

integro de la referida.acta de Junta General Ordinaria
 

de Accionistas de veintidos de marzo de mil novecientos
 

. hoventa, apra en . esta forma, dejar elevadas a
 

escritura pública las resoluciones adoptadas por dicha].

Junta General de Accionistas respecto al aumento deb.
 

capital y reforma de estatutos sociales de HOTEL __COLON|
AT E INR

INTERNACIONAL -::A-ACTA _DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE
AAA 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA HOTEL COLON INTERNACIONAL|
 

C.A., LLEVADA A EFECTO EL DIA JUEVES VEINTE Y DOS DE|
 ca ETT TRATA rez

MARZO DE MIL NOVECIENTOS  NOVENTA.- El día de hoy
Picante S —

¿Jueves veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa
 

va las diez 'y siete horas cincuenta. minutos, en el
 

salón "Los Shyris" del Hotel Colón Internacional de
 

esta ciudad de” Quito, se reunieron las personas cuyos
 

nombres constan en la lista que se adjunta al
 

expediente de esta sesión, con la ¡indicación de los
 

derechos que cada una de estas personas tiene como
 

Accionista de esta Compañía. La Gerencia informa que
 y

habiendo presente el setenta y f ocho por ciento del
 

capital social, existe quórum ab Ley, razón por la cual
 

el Presidente titular, señor Íruaa Alberto Dassunm,
  

declara ¡instalada la sesión a la hora arriba indicada,
  

con la actuación del suscrito Gerente General ingeniero
 

Rafael Terán López, como Secretario.- La Presidencia
  dispuso se dé lectura a la convocatoria publicada en   
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. los periódicos "El Comercio" y "Hoy? en fechas once y

04

 

doce de marzo del presente año, respectivamente. La
 

* convocatoria leída servirá de orden del día para esta
 

_sesión, y el texto de ella es el siguiente”
 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA. DE ACCIONISTAS
 

DE LA COMPAÑIA HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. .- Por
 

resolución del Directorio y en uso de las atribuciones

constantes en el Artículo veinte y siete del Estatuto

social, se convoca a los Accionistas de la Compañía

( - "Hotel Colón Internacional C.A." a Junta General

Ordinaria: de Accionistas que tendrá lugar el día
pi

jueves veinte y dos de márzo. de mil novecientos
 

noventa, a las diez y fiete horas, en el salón. "Los
 

Shyris" del Hotel Colón ¡Aternacional de . esta ciudad  (
 

Avenida Amazonas.. y Patria, esquina).- A esta Junta se
 

convoca, especialmente, a los señores Jorge-Jara y
 

' Félix - Winter, Comisarios, de la Compañía y. a los
 

Auditores Externos Hansen-Holm $ CO. Cía.  Ltda.. La
 

Junta convocada deberá conocer y resolver sobre los
 

siguientes asuntos: UNO.-. Informe anual: del Directorio
 

y Estados Financieros correspondientes al ejercicio
 

económico. terminado el treinta y uno de diciembre de
 

mil novecientos ochenta y nueve. DOS.- Informes , del
 

Comisario y de los Auditores, . Externos.- TRES.-
 

Resolución sobre .. los infórmes y Estados Financieros
 

antes referidos y shore la . gestión de los
  A záministradores.- CuArÉo.- Destino de las utilidades
 

Y
/áer ejercicio .económico terminado eltreinta y uno de

> . > A   
y

 



de su reemplazo.-  NUEVE.- Nombramiento de Comisario

de Auditor Externo para el ejercicio económico de mil!

diciembre'de mil novecientos ochenta y nueve;- CINCO.-

Aumento * de Capital' de la Compañía y reforma: del

Estatuto Social. - SEIS.- Señalamiento de la retribución,

de los Administradores y Comisarios de la Compañía.-

SIETE.- Nombramiento de tres Directores principales y

sus personales y respectivps suplentes que reemplacen a

los que cesan en sus funfiones.- 0OCHO.- Conocimiento|.

de la renuncia de un piktector Suplente y nombramiento

Principal y Comisario: suplente,  y.- DIEZ.- Designación

novecientos noventa.- Los Estados Financieros, * ell.

informe de los Administradores, el del Comisario: y elf.

de los Auditores Externos, se hallan a disposición del.

los Señores Accionistas en úla Gerencia General de: la

Compañía, en el mismo Hofel Colón Internacional de esta .
 

 

 

E

ciudad.- Quito, a onde de marzo de mil novecientosj..
F TA

noventa.-* firmado). Fuad A. Dassum, Presidente,]| ..

firmado). Ingeniero Rafael Terán L., Gerente General.

”..- Se dió: lectura a las personales convocatorias

hechas a los señores Comisarios Principal y Suplente,|

señores Jorge Jara y Félix Winter, quienes, además, sel.

encuentran presentes en la sesión. Igualmente asiste al.

la sesión el señor Kurt Mario Hansen, representante del

y

la firma _auditora externa "Hansen-Holm 8 Co . qu

y

A
S

también fue citada expresamentea esta sesión.-:

sesión se desarrolló “en la siguiente forma: UNO.- la1, Presidente, señor Fuad Dassum, a nombre del Directoriol
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y del Gerente General dió lectura del informe de
 

labores por el ejercicio económico de mil novecientos
 

ochenta y nueve, haciendo un análisis del balance
 

general al treinta Y uno de diciembre de mil
 

 
novecientos ochenta y nueve y del estado de pérdidas y

£

ganancias correspondiente ayperíodo enero-diciembre de
 

mil novecientos ochenta y nábvo, documentos que fueron
 

entregados a cada uno de los accionistas presentes, al
 

momento del ingreso a la sesión.- A continuación el
 

señor Jorge Jara, Comisario Principal de la Compañía,
 

dió lectura de su informe.- _El Presidente somete a
 

12
consideración de la Junta el informe de la
 

Administración yel del Comisario, el Balance general y
 

14 ]
el estado de pérdidas y ganancias que, juntamente con
 

15
el informe de auditoría externa presentado por
 

16

17

"Hansen-Holm £ Co.", están en poder de los Señores
 

Accionistas.- El señor Economista Franco Sánchez
 

13
mociona la aprobación de los informes, estados
 

1

20

financieros y la gestión de los administradores, moción
 

que es aprobada por la Junta por unanimidad y con
 

21

1

23

aplauso, con el voto salvado de los Administradores de
 

la Compafía.-  DOS.- Con 'relación al punto cuatro del

orden del día que se fofiere al destino de los
 

24

4

beneficios sociales, pel Presidente, señor Fuad A.
 

25

26 |

Dassum, pidió por Sefretaría se dé lectura de la
 

ropuesta ue hace el Directorio sobre esta materla r
 

 
fasunto que la Junta deberá tratar conjuntamente con el

/relativo al aumento de capital social de la. Compañía
  r
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que , igualinante consta en la propuesta del

Directorid.- Secretaria proceda a dar lectura a la

propuesta mencionada, cuyo texto es el siguiente;
 

 

"PROPOSICTION DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA 5NOTEL COLON
 

INTERNACIONAL C.A., A DA JUNTA GEN RADL. ORDINARIA Pr
 

ACCIONISTAS REUNIDA "EL JUEVES VEINTE Y DOS DE RARZO DE

“Ib  NOVECIENTOS  —WOVENTA, ¡CON RELACIÓN AL REPARTO DE
 

GTILIDADES Y AUMENTO

de los benaficios

DE enplerar..- Reflar

Ss ociales, la
 

Directorio es la siguientes UNO.

ente (alo repacto

proposición del
  

= La utilidad del
 

 

ejercicio económico

antes de impuestos

de mil novecientos ochenta y nueva,

Y
LA luego de la apropiación del

 
 

quince ¡por ciento para participación
.

de Empleados,
 

asciende a dos mil noventa y nueve millones ochocientos
 

cuarenta y tres mil quinientos sesenta y

la cual, deducido

de "quinientos veinte

el

sesenta y cuatro mil

Y

un  sucres, de

impuesto a la renta por un valoc

cuatro millones novecientos

ochocientos

 

noventa sucres, deja

una utilidad neta de un mil quinientos setenta y cuatro

 
 

 

 

  

millones ochocientos setenta y ocho mil seiscientos

setenta y un  sucres.- DOS.- Deducción Para resetva

legal de doscientos nueve millones novacientos ochenta

Y cuatro mil trescientos cincuenta y' seals  sucres.-

TRES.- Por utilidad no bisteibuída correspondiente a 
 

ejercicios económicos de mil novecientos
 

ochenta y  ochy
  

 

   

y anteriores, la suma de ochocientos treinta y cuatro

millones trescientos ochenta y seis mil sucres.-!

CUATRO.- Decretar un dividendo en efectivo de   
 



- 06

novecientos Veinte y siete millones quinientos noventa
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1

2 y cinco mil quinientos sucres, equivalente al setenta y

3 cinco por ciento del capital pagado de la Compañía al
sm

4 treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y

- o meno ; nueve, para que sea dividido a prorrata y de acuerdo a
oreno de

Solines 6 la Ley entre los señores Accionistas.- CINCO.= La suma
NOTARIA 2a.

, de novecientos veinte y site millones quinientos

8 noventa y cinco mil quinientos sucres que sera
o

, distribuida en- tre los cionistas en proporción a su

10 capital pagado, se tomará de los siguientes rubros, en

51 los montos que se indican a continuación: De utilidades

0 no distribuídas correspondientes al ejercicio

, 13 económico de mil novecientos ochenta "y ocho y

14 anteriores: ochocientos treinta. y cuatro millones

? 05 trescientos ochenta y seis mil sucres. De la utilidad

16 del ejercicio económico de mil novecientos ochenta y

> 1 nueve: noventa y tres millones doscientos .nueve mil e

> 19 quinientos sucres. SUMAN: novecientos veinte Y siete

19 millones quinientos noventa y cinco mil quinientos

20 sucres.- SEIS.- El dividendo decretado por la Junta

21 podrá ser cobrado por Le Accionistas en la Gerencia

. 22 General de la Compañía, a fartir del quince: de mayo de

23 mil. novecientos novent el cincuenta por ciento y el
*

2 cincuenta por ciento restante a partir del quince de

. 25 junio de mil novecientos noventa. SIETE. Para efectos

26 ÍA ag/la tributación a la que está obligado el Accionista

NNobre el valor del dividendo que recibe, se aplicarán
   / las disposiciones contenidas en la .transitoria Segunda

 



107

11

10

1

22

23

14

35

26

27

18

de la Jey de Régimen Tributario' Interno, publicada en

el Registro Oficial número trescientos cuarenta y uno,

del veinte y dos de diciembre de mil novecientos.

ochenta y nueve, vigentes desde el primero de enerode

mil novecientos noventa, es decir que el Accionista

recibirá neto el dividendo que corresponda a la parte

proporcional que se aplica do das  utilidalos a

odistribuídas de ejercicios económicos anteriores y  «dal-S —Ñ
é

y

mil. novecientos ochenta yÍcho; y iciovicirá el veinte y:

cinco por ciento de lafifracción que se aplica al

utilidades .de mil novecintos ochenta y nueve,- OCHO.-|

 

En virtud de la disposición legal referida, la

retención del tributo mencionado, constituye paga -:
 

definitivo que no da lugar a crédito tributario, y el

 

 

dividendo - recibido por el Accionista no debe

incorporarse a la renta global del beneficiario,-

NUEVE .- El saldo de la utilidad del ejercicio
 

ús

económico de mil novecientos ochenta y nueve, luegodel.

deducir la reserva legal, ¿ cubrir el impuesto alla

renta y el dividendo en ef ] taytres

millones doscientos _nueve fmilquinientos—sucres,se

constituirá en reservas facultativas por un mil

doscientos setenta y un milifbnes —seiscientos ochenta y]. cuatro mil ochocientog quince sucres,- DIEZ,

Adicionalmente el Directorioproponelaentregadeun

dividendo-acción, _a travésdeunaumentodecapitalde
AMAAM

 

novecientos veinte y siete millones seiscientos].
E 
 

cincuenta y dos sucres, equivalente a
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aproximadamente el setenta y cinco por ciento del

e
i

 

“capital que actualmente tiene la Compañía, mediante la
 

emisión de un millón ochocientas cincuenta y cinco mil
 OS

tre scienta'> cuatro acciones correspondientes a la Serie
 

ero sor A

"B", nominativas y ordinarias de quinientos sucres cada
TRIANA 7 me NENE”

una, numeradas del dos millones cuatrocientos cuarenta

te

 

mil ciento ochenta Y nueve al cuatro millones
 

doscientos noventa y cinco mil cuatrocientos noventa Y
 

 

:d0S.- ONCE.- El aumento de capital propuesto será
NS zTAE Aa pa pi

pagado con cargo al Superávit por Revalorización de
 

Activos y la suma de cincuenta y seis mil quinientos
- * - 2. O 

sucres como nueva apor tación en efectivo que algunos

—

 

*

Accionistas deben cancelar en concepto de saldos
 

para completar el valor de una acción, en la siguiente
PS E SESRRto
 

forma: Del Superávit por Revalorización de Activos:
 

"novecientos veinte y  sleta= millones quinientos noventa
 ES

y cinco mil _quinientos sucres.- Nueva aportación en
 A AEOTr A

efectivo para completar saldos  : cincuenta y sels “mil
 

quinientos sucres. SUMAN ; novecientos veinte y siete

millones seiscientos cincuenta y dos mil. sucres" La
 

proposición leída es puesta a consideración de 1a Junta
 

General Ordinaria de Accionistas.- El señor Ignacio
 

: A o.
Ponce, recomienda a los Accionystas la aceptación de la
 

4

propuesta del Directorio, pronénciándose la Junta por
 

ala aprobación, por unanimidad, tanto en relación del
 

4 ——

 

Qkeparto del dividendo en efectivo, cuanto respecto de

y

1 entrega del dividendo en acciones liberadas a través
  NA un aumento del capital social de la Compañía. En
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Adicionalmente la Junta facultó, por unanimidad, al
 

Gerente General para que al momento de someter a
 

estudio de la Superintendencia de Compañías el aumento
 

de capital, pueda aceptar cualquier cambio o
 

modificación en las cifrad constantes en el cuadro
 

correspondiente a dicho faumento de capital, con el
 

objeto de que se llegue arealizar lo aprobado por la
 

Junta.- Consecuentemente con el aumento de capital que
 

se ha dispuesto, la Junta, por unanimidad, aprueba la
 

reforma de los artículos quinto y séptimo del Estatutol..
 

Social, en la siguiente forma: Que el Artículo quintoj
 

 

diga: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital social de
nc

 

la Compañía es el de dos mil ciento sesenta y Cuatro
Aaa

millones cuatrocientos cuarenta y seis mil sucres,
 

dividido en tres mil trescientas cuarenta acciones de
 

 

cinco mil sucres cada una y en cuatro millones

doscientas noventa y cinco mil cuatrocientas noventa Y
 

dos acciones de quinientos sucres cada una. Si lla
 

 

Compañía resolviere emitir, posteriormente, nuevas

acciones, tendrá preferencia a la suscripción de ellas
 

los legítimos poseedores de/ las acciones suscritas y
 

m rse la nueva emisión ya
 

/
pagadas al momento de haje

prorrata de ellas, debiendo] tales  leqitimos poseedores

ejercitar su derecho al respecto dentro del plazo
 

|
previsto por la Ley, vencido el cual, las nueva 0

 

o

acciones podrán ser ofrecidas al público. Los títulos 0

 

mv

  de acciones que se emitan vor aumentos futuros di  capital, contendrán también el número de serie y
 

Ar
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orden. La Junta General determinará, en cada caso, el

valor al que han de suscribirse las nuevas acciones y

formas de pago que han de regir para los  accínistas y

 

 

para el público".- Que el artículo séptimo digya:

"ARTICULO SEPTIMO.- SERIE, NUMNERACI ON Y VOTO .- Las

tres mil trescientas cuarenta acciones de cinco mil

sucres cada una corresponden a la Serie "A" e irán

numeradas del uno al tres mil trescientos cuarenta, y

  

 

 

las _cuatro millones  doscienta3 noventa y cincomil

cuatrocientas noventa y dos acciones de quinientos

sucres cada una corresponden a la Serie "B" e irán o

numeradas del uno al cuatro millones doscientos
 

noventa y cinco mil cuatrocientos noventa y dos.- De
 

 
acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, las

acciones darán a su tenedor derecho a voto, en

proporción a su valor pagado;o sea que el Accionista

tendrá der=cho a un voto por cada quinientos sucres

pagados; tendrá derecho también a fracción de voto, en

la correspondiente proporción, cuando tenga pagada una

cantidad inferior a los citados cauinientos sucres. La

Compañía vodrá emitir certificados múltiples que
 

amparen más de una acción".- Para continuar tratando el

tema constante en el punto cinco del Orden del Día, la

Presidencia dispone que vor Secretaría se dé lectura al

>

elliteral c) del Artículo veinte
PERAAGAPENITA AAOOMROEIUCASTRO CRD RE age

  

yídos. y el Artículo treinta y cuatro del Estatuto

Social, _cuyo texto es como sique: Qu el literal c) del__ Artículo vigésimo segundo que se refiere a las

 



atribuciones y debéres del Directorio- Diga: " C).-
 

Autorizar todo acto o contrato que comprometa la
 

 

responsabilidad de la Compañiía y cuya cuantía, siendo

superior al:cinco por ciento del capital y reservas de
 

la Compañía al momento de dar la autorización, no
 

exceda del quince por ciento del valor del capital y
 

reservas de la Compañía.- Autorizar la enajenación y
 

 

compra de ¡inmuebles que tengan un valor inferior al

quince por ciento del capital y reservas de la Compañia
  

al momento de realizar la negociación, así como la
 

constitución de gravámenes reales sobre ellos para
 

caucionar obligaciones de una cuantía inferior al
 

quince por ciento del capital y reservas de la Compañía
 

al que: antes se hace referencia.- Todolo dicho se
 

entiende sin perjuicio delodispuesto :en el Artículo  

doce de la Ley de Compañías.- Que el Artículo: Trigésimo
 

 

Cuarto digas " ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- FORMA DE
eE a *

OBLIGARA_ LA'COMPAÑIA.-' El Gerente General obligaráa
 

la Compañía firmando por HOTEL COLON INTERNACIONAL
 

C.A.".-El Gerente General intervendrá con su sola firma
 

 

en gastos yobligaciones de hasta el uno por' ciento

del capital y reservas de_ la Compañía al: momento de

realizar el gasto o adquirir la obligación. En

obligaciones” Y gastos mayores kl uno por ciento del
   

 capital y reservas de la Compañia ylhasta el cinco por_

ciento del capital Y reservas referido, deberán

intervenir con sus firmas conjuntas el Presidente y:

Gerente General. En obligaciones mayores al cinco por   
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ciento del capital y reservas de la Compañía y hasta el

monto del quince por ciento. del capital y reservas,

P
S

p
urefaridos, deber

a
sd( acervenigcon sus firmas conjuntas

a1 Presidente y Gerente General, previa la respectiva

autorización «del Liractorio ne la Compañia. En

obligaciones de 'un monto mayor al quince por ciento del

C
I

C
u

 

capital y reservas de la Compatía , deberán intervenir
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2 con sus firmas conjuntas el Presidente y Gerente'*

, General, previa la cespectiva autorización de la Junta

10 General de Accionistas.- Lo dicho se entiende sin

51 perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley

12 de Compañías" .- Puesto a consideración de los

13 asistentes las reformas del Estatuto de la Compañía que

14 fueron leídas, la junta las aprueba por unanimidad.-

15 TRES. A continuación la Junta pasa a tratar el punto

16 seis del orden del día que se refiere al señalamiento

7 de las retribuciones de los Administradores y

18 Comisarios de la Compañía, para cuyo ' efecto la

19 Secretaría ¡informa previamente a la Junta sobre los

20 valores que actualmente perciben dichos funcionarios.-

2 zl señor Alberto ¿Ponce mociona en el sentido de

2 mantener el régimén de remuneraciones para los

n Administradores enNÑ lo que se refiere al porcentaje

Y
24 sobre las utilidades, y que la remuneración mensual

25 que ellos perciben sea incrementada en un cincuenta por

2 A iento, en consideración al índice inflacionario.- En

2

 

IVA punto, la Presidencia solicita a la Junta el

1 / aumento del cero punto cinco por ciento en el   y
 



>
h
a

Sy

porcytaje ' de utilidades que se estina para
 

participación de los Administradores de la Compañía,
 

para ser entregado al Gerente del Hotel, en este caso
 

el señor Franz Moser.- El Doctor Gustavo Romero Arteta
 

pide 'a la Junta que se aprueben estas peticiones y que,
 

además, se incremente la remuneración que percibe el
 

Comisario en un cincuenta por ciento, todo lo cual es
 

E
 

 

aprobado por la Junta por unanimidad,- CUATRO.- Con].

respecto al * punto siete de la convocatoria, porl

Secretaría se informa a la Junta cuales son lost...
 

aDirectores que hoy cesan en sus funciones, a saber:
 

Señor Fuad A. Dassum y su suplente el señor Eduardol,
 

Proaño, Señor Cecil Terán y su suplente señor Raúl|
 

Iturralde y señor Hugo Dellep” y su suplente señor
 

Alberto Deller.- El Señor Lartos' Correa mociona la
 

reelección de los Directoges principales y suplentes
 

mencionados, y el señor Jogé Borja presenta, a su vez,
  

como moción, el nombramfento como Director principal de
 

los señores Fuad A. Dássum y Hugo Deller, con sus
 

respectivos suplentes, e Ignacio Ponce y su suplentel
 

 
personal el economista Guillermo Dahik.- En vista de la
 

existencia de dos mociones para el nombramiento de
 

 

Directores, previo a la votación, algunos Accionistas

solicitan la palabra para exponer sus puntos de vista
 

respecto al trámite que se debe dar a la votación sobre

dichas mociones.- El Doctor Julio Vela manifiesta que

habiendo coincidencia en los nombres de los señores Fuad
 

A. Dassum y Bugo Deller en las mociones propus=stas, se
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fu
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o

debería votar “únicamente por el tercer miembro del

Directorio, esto es, por el señor Cecil Terán y por el

señor Ignacio Ponce, propuesta que es apoyada por el

 

 

Doctor Cristóbal" Hurtado y aceptada por la

Presidencia.- En consecuencia, el señor Fuad A. Dassunm,

dispone se proceda a la respectiva votación aclarando
 

eque se votará solamente por el nombre del principal Y qu

queda sobreentendido que el voto dado 25 en favor del

m
*principal y suplente, respectiváme

 

, Cuyos nombres
 

   

  se han dado, y para cuyo objeto n ra como  escrutador

por parte de la mesa directiÁal señor Mario Meneses,

solicitando que la sala nbre a su escrutador,

nombramiento” que recae en la persona del Doctor Gustavo

e

M
S

 

Romero Arteta.- Como con posterioridad al inicio de la
 

Junta ingresaron varios Accionistas, la Presidencia
 

dispone que secretaría constate la presencia de
  

Accionistas, ' informando que a se momento se ncuentra

present2 el ochenta y dos por ciento del capital de la

Compañía.- Efectuada la votación, los escrutadores, a

travís del señor Mario “enes2s, Sroclaman losE

resultados que son los siguientes

Numero de votos a favor del señor Ignacio Ponce 796.749

 

 

Número de votos a favor del Señor Cecil Terán 345.340

Votos en Blanco "372.874

Votos nulos 15.706
 

y CINCO.- Con relación al punto ocho de la convocatoria,

1a/ Presidencia da a. conocer a la Junta la renuncia

eossentada por el Director suplente dal: Economista  
  /
 



1.
q

mr
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r

Se
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Jorge Yunes, Doctor Rodrigo Malo, solicitando a los
 

 

asistentes la designación de su reemplazo que durará en
 

funciones hasta el mes de marzo de mil novecientos
  

noventa y uno. El Economista Franco Sánchez, propone el
 

nombramiento del señor Pelipe Cordovez Escobar,
 

propuesta que es aceptada prunanimidad. - SEIS.- Con
 

relación al nombramiento de comisario constante en el
 

punto nueve de la convkatoria, el señor Carlos Correa
 

 

propone la reelección del Comisario Principal y del
 

suplente, lo que es aceptado por la Junta pormu|
 

unanimidad.- SIETE.- En lo relativo al punto diez del|
 

orden del día que tiene que ver con la designación de
 

auditor externo para el ejercicio económico de mil|.
 

novecientos noventa, la Junta resuelve que continúe en
 

 

el ejercicio la firma auditora Hansen-Holm £ Co. Cía. |.

Ltda., facultandoal Directorio negociar 21 honorario a
 

pagarse a esta firma.- A continuación el Doctor |
 

Cristóbal Hurtado pidió que se consigne un voto de
 

reconocimiento al señor Economista Guillermo Dahik
 

Muga.- Igualmente, hace uso de la palabra el señor |

Ignacio Ponce, para manifestar su felicitación al señor
 

Cecil Terán por la reelección y a la Presidencia por la
eA

El

forma en que condujo la sesión Concluídos los asuntos

que debía conocer esta Junta, la Presidencia concedió

 

 

un receso para redactar sta acta.- El expedientede

esta Junta se ha de integrar con los siguientes

documentos.- a).- Copia de la parte pertinente del act
  

,

de la sesión del Directorio en la que se dispuso la  
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convocatoria a esta Junta General.- b).- Las hojas: de
 

) , los periódicos en las que constan las publicaciones de

2 la convocatoria.- C).- Copias de las convocatorias

 

 

 

4 cursadas a los Comisarios y Auditor Externo.-= d).-
 

HO. Ximeno, Lista de los asistentes a esta Junta, con la constancia
Moreno de 5
 

 

 

 

 

Sofines 6 de las acciones que representan, el valor pagado por
¿OTARIA Za.

, ellas y los votos que les corresponde; e). Poderes,

; cartas y otros documentos que habilitan la presencia de

. representantes de Accionistas a esta Junta.- f) .-

10 Copias de los documentos, informes, balances, etcétera
 

conocidos en esta Junta ; Y, 39). Copia certificada del
11
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

  
2 acta de esta sesión.- Reinstalada la sesión, se dió

, 13 lectura de esta acta, la: misma que fue aprobada por

14 unanimidad Y sin modificacionesy procediendo a

. ss clausurarse la sesión a las veinte y ur horas diez

. 16 minutos. firmado). Señor - Fuad A. DGsum, Presidente.

o 51 firmado). Ingeniero Rafael Terán: L. Gerente General.

s 18 Ingeniero Rafael Tarán L., Gerente General de la

19 Compañia Hotel Colón Internacional C.A., certifica que

20 la presente es fiel copia del Acta de la asamblea de la

2 Junta General Ordinaria de Accionistas de esta

2 Compañía, realizada el veinte y dos de marzo de mil

2 novecientos noventa, cuyo original se encuentra en los

24 archivos de la Gerencia General da la Compañia. Quito,

25 a veinte y ocho de marzo de mil novecientos noventa.-

AN firmado). Ingeniero Rafael Terán L. Gerente General.-

N TIOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. es una compañía anónima
 

8 naciona, por la ¡integración de su capital social. Los
y ” z 

 

 



14

15

16

17

19

20

21

22

2

u

 

únicos accionistas extranjeros son: el señor René Elie,

 el_ Doctor Isidore Kaplan, la señora Judith de Winter y

los señores Lawrence A. Desmondyeugenia 1. pesmenda
quienes intervienen en este aumento de capital

amparados por las respectivas autorizaciones otorgadas

a favor de los cinco extranjeros nombrados por el

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, las

mismas que en copia notarial, se agregan a la presente

escritura. .De acuerdocon estas autorizacioneslos 

cinco nombrados extranjeros intervienen como

inversionistas naciongles. Usted, señor Notario, se

servirá agregar las demás cVáusulas de estilo,

firmado) .- Doctor zuliocésarhelasuáraz.Abogado.

Matrícula número ciento —sssentaysiete,--Hastaaquí

la minuta gue Goueda elevada aescriturapúblicacon

todo el valor legal, Y leídaquefueintegramentealos

comparecientes por mí laNotaria,seratificanyfirman  

 

conmigo, en unidad de acto, (detodolocualdoyfa,- _

firmado).- Señor TFuad Alberto Dassum. Portador de la
 

Cédula de Identidad rúmero cierto seterta cero treirta y
 

 
 

s

uro tresciertos trejfrta y uno guión tres. firmado). Inge-
7

niero Rafael Terán [López. Portador de la Cédula de Idem-
 

tidad rúmero cierto seterta tresciertos Ocherta y circo
 

. . . . . e y

rovecienrtos treceguión cero. Certificado de Votaciór »ú-
 

mero ciento noverta y tres guión cero seterta y siete .-
 

firmado). Doctora Ximena Moreno de Solinres, Notaria Se-
 

gunda del Camtón —QUÍt0.- === - ===. == --
 

DOCUMENTOS HABILITANTES. -   
 



35 po 3

C
a

Quito, 6 ds julio de 1989

Señor Ingeniero Industrial
Rafael Alberto Terán López
€ dy
De mis consideraciones:

/ El Directorio de la Compañía Hotel Colón Internacional

/ C/A, , en sesión de 15 de junio de 1989, y de conformidad con

lag disposiciones estatutarias, tuvo el setentaJlategte

; 4 Usted para Gerente General de la Compañía.

 

   

Usted, como Gerente General de la nombrada Compañía ,

erá su Representante Legal y estará en funciones durante

1 período 1” de agosto de 1989 a 31 de julio de 1991.

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. se constituyó por
medio de escrítura pública otorgada en esta ciudad, ante el

Notario señor doctor Olmedo dei Pozo, el 21 de mayo de 1965

e inscrita en el Registro Mercantil el li de junio de 1965,

bajo el No. 376.

Atentamente,

COMPAÑIA HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.

      
FUAD A. DASSUM

Presidente
  

¿ Para los fines legales consiguientes, dejo constancia

de que, en esta fecha, acepto el cargo de Cerente General

de la Compañía Hotel Colón Internacional C.A, del que se refiere
el nombramiento que antecede. —

| Po. LAR

Ing. Ind. Rafael Alberto Terán López

  

  

V ? Gerente General
MOS asta brad quedado Mascjtd Ud Poca ande

e
documento bajo el No. 3 ? e dei Kx

. . . he >.
7 . cto de Mombramtentos NN 172 Q : :

4 L r ds “yA Ú —
/ pol Pera Quito, a 1 4 Api. ¡3Óy

y , ESP _ : . z oo. 2... n *

A E . : RES. Y MEACANTEL

A " f. 1 /
: : A» LU ". a o. y RIAá«<XÁ 14 A

Se A EL REGISTRADOR HOTEL.
DR. GUSTAVOGARCIA BANDURAS COLON

INTERNACIONA L
Quito - Eouador

vmazonas y Patria - Telfs. $60666-501333- Fax (2)563903 - P. O. Box 3103 - Télex 2542 HCOLON ED RA

 Ps



 

 

A petición del ductor € Sálvador Molina , pro-

 
LON:

tocolizo en mi rezistro de cecrituras públicas úel presente

 año , en una foja útil , el iento que antecede .—Quip

to , a diez y seis de abril de míl novecientos noventa .-

firmed Fotario doctor Jaine lolivyos naluonadfirmedo el Notario doctor Jaine hojlivos snalconado

 

 

 

 
_EsSU9GUNDA-|

CCEILA CERTIFICADA del nombramiento que se heaila protocoliza!-

 
do en mi registro de escrituras públicas , la confiero 2. -

 
a diez y seis de abril ae mil novecientces noventa .Guito ,

 

 

 

 

 
= Dr. Jaime Monto uaodorms,

MOTADIA - DEC 04 ceGgana
Tetarano. 521973 -542279

QUITO - ECUADOR

 

 

 

  
 

<
a
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QUito, 209 de sbríl da 1990

Señor

FUAD A. DASSDA r

De wís considaraciones:

gl Directorio de la Compañía Hotel Colón
Internacional C.A., en sesión de 19 de abril de 1990, y de
conformídad con las «¿disposiciones estatutariás, tuvo el

acierto de reslegir a usted para Presidente/Óe la Compañía,
hasta marzo de 1991.

BOTEL COLOM INTEEBACIONAL C.A., se constituyó
por medio de escritura pública otorgada en esta ciudad, ante
el Sotarío señor doctor Olmedo del Pozo, el 21 de mayo de

1965, bajo el E 376.

Atentamente,

COMPAÑIA HOTEL INTERRACIONAL C.A.

CAROS.
long. Rafael Terán L. .
Garente General

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de
: que, sn esta fecha, acepto el cargo de Presidente de la

> Compañía Hotel Colón Internacional C.A. al que se rafíere el
nombremíeato que antecede.

Quito, 20 de abríl de 1390

   Certífico que el

Representante Cegal es el Gerente Censral.
da inscrito el ÉL

documento bajo el No, 2 7 65 8 É
CS

te : i so 7
o de Nohh mientos Tomo ,”

Lon esta fecha que

  

     

Julio. a

MERCARYIL

A HOTEL

 

———_—_AAA o, A

EL RrcisCuslón To COLON
PRL SUETAVO VARCIA or =

BANDERAE INTERNACIONAL
Quito - Ecux

. Amazonas y Patria - Telfs. 560666-561333- Fax (23563903 -P. O. Box 3103 - Télex 2542 HCOLON ED
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HO PUBLICA DEL LCUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

“” y Pa E

RESOLUCION M2 4 305

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INPLGIMCION Y PLSCA

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el
Registro Oficial N? 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión  -
del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamien
to a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Llcencias y Rega-

l1ías; el Acuerdo Ministerial N* 14 de 13 de enero de 1988, publi-
cado en el Registro Oficial N?* 856 de 20 de los nismos mes y año;

la solicitud y la documentación prusentadas; y,

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto NS 3095, de
23 de julio de 1937, publicado en el Registro Oficial N?* 733, de
29 de julio de 19837,

LESULLVE :

AUTORLZARalos.ciudadanos «le nacionalidad canadiense señores LAJ-
RENCE. ARUJUR DESMOND y AUGLNLA MARIA, DESMOND, para que con el ca-

rácter de inversión extranjera directa inviertan las sua de Tres
cientos once mil sucres (5/,311.000) y Trescientos diez mil qui-
nientos sucres (65/,316,590), respectivamente, en Ja adquisición «A
de acciones del Ilotel Colón Internacional C.A,, propiedad de la -
señorita Lulalia Komero Faiconí, en la sipuiente forma:

  

mr:

HUMIRO DL VALOR NS

CEDENTE CES ICHARIO ACCIONES HomIÑaL Y.Rutas AZ RR

Bulalia Romero TF, Lawrence A, Desmond 4 S/. 5,000 5
582 5uL Y

Eulalia Romero P. Lugenia M, Des.uond - 5 5. UU A o
o 501 500 YN

Los cesionarios de las acciones imdicadas se sustituyen en todos
los derechos y obligaciones que mantiene la cedente sobre el núme

> ro y valor de las acciones que se transfiere en la fonmma señalada.

e,   
   

   
    

¡Con la adquisición de acciones referidas, la companía Motel Colón
rnacional C,A. mantendrá la han de empresa nacional en

     

AENA- , UN o Ty DMLOS rminos del Art, 1 de la Decisión 220 de la Comisión de yesos AS
“Dd y de Cartagena, A to
o
a

A O)Ao MOS
no RS
RATON EES
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REPÚBLICA DL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

Los ciudadanos canadienses anterionmente mencionados deberán solici
tar al Banco Central del Ecuador el registro de los montos de inversión extranjera autorizadas y copia de dichos registros remitir a
este Ministerio.

CONUNIQUESE.- Dado en Quito, 1Ra

  

  

1 cosa LO CENYIEI

 

     
1)

1. oa in ll A,

Director Teujonas Alniatcualivo

ari , de Recursos liumanosCERTIFICA:
micipP

«O DE COMERCIO EXTERIOR
2 INTEGRACION
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: LUGO 1065 Y CORUÑA

PATRICIO MOLINA MALO OQUITO- ECUADOR

AROUITECTO TELEFONO: 521-756

.DISEÑO - PLANIFICACION - CONSTRUCCION

Señor Notario "

Árq. Patricio Molina Malo exponezen su registro de escrituras

públicas, sirvase protocolizar la resolución No. 905 expedida

por el Ministerio de Industrias Comercio Integración y Pes-ca A

respecto a la inversión extrantera de los ciudedanos canadien-

ses Lawrence Arthur Desmond y Eugenia Maríes Desmond y conferir

las copias que se solicita.

atentamente

Armtd be '

 

/

. ZORX DE PROTOCOL

1

izZACSICHN .,-Á pati- m

LA - , a 037 . $
ción del señor doctor Olmedo Lovera, iliado 41 Colegio de ,

+

Mi 3Atogados de «uito cun Múnerd cionto sesenta y tres, PRO-
S

POCOLIZO en el Registro de ngeritur:s públicas de la Notaría

Vigésima de este Cantén, a fai cargo, en esta fecha y en traso]

a

Pojas útil o s, copia certificada de ze Resolución y petición,

que anteceden.- Quito, a seis de Julio de mil novecientos -

noventa.-—

    Nota

 
So pro —

 



ns
A
+

oo. 89
tocolizó ante mí y en fe de ello confiero en DOS (2 ) fojas

G Tútiles, esta 3 3 6 U N DA copra CERTIFICADA, sellada-

y firmada en los mismos lugar y fecha de su protocolización .-   El Notario,
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21

11

25

26
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: REPUBLICA DEL-:ECUADOR. MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMER-

CIO, E INTEGRACION, PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION -

——_NUMERO-SEISCIENTOS-C4ARENTA..SUBSECRETARIODE-COMER=

——CIO-DEL-MINISTERIO-DE-INDUSTRIAS,COMERCIOE. INTEGRACION...

En USO.DE las facultades que le confieren los Decretos
 

Supremos números setecientos ochenta y nueve, de once -—

-de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco y mil

+'ochocientos setenta y cinco, de veinte. y siete de Sep-
 

 
 

tiembre de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS el
 

¿Decreto Supremo número- novecientos Setenta y Ccuatro,. de
— 

1

, treinta de Junio de mil: novecientos setenta y uno, re-
 

. formado mediante Decreto Supremo numeronovecientos A -
   

 

de diez de noviembte demil novecientos. setenta y seis,

- la declaracion numero mil ciento cincuenta y cuatro -
 

de.veinte y.cinco de noviembre de mil novecientos o.-.
 

-Chenta, suscrita por el:señor ISIDORE KAPLAN, de nacio-
 

  

nalidad francesa, la solicitud y la documentación corres-

pondiente que resposa en los archivos de este Ministerio.
  

RESUELVE:AUTORIZAR al señor ISIDORE KAPLAN, de nacio -
 

nalidad francesa, residente en el Ecuador, en forma le-
 

gal, según lo ha: demostrado fehacientemente, poseedor
 

de la'Visa de Inmigrante, válida por tiempo indefinido,
A, 

otorgada el veinte y cuatro de Enero de mil novecientos
 

cuarenta y dos, por la Dirección General de Inmigracion
 

y Extranjería con Registro número diez mil quinientos -

    

cincuenta y nueve, para que invierta, CON EL CARACTER

EINVERSIONISTA NACIONAL, en la constitucion, aumentos.  

3

 



2

49

z1

¿2

AA í ) - + 1] ) Ta.

29
«chos de compañías constituídas o por constituirse en el

Ecuador. El señor ISIDORE KAPJLAN, que tendra la tralidad

de:Inversionista nacional, conforme al Regimen común —

detratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Refor-

mas;hára uso delapresente autorización las veces que

“fuere necesario para lo cual, en cada ocasión presentara

copia protócolizada de- esta Resolución, conferida por -

el'Notario Público,' DISFONER: que la presente Resolucion

sea protocolizada en una de las NtaríasPúblicas del

"Pads, ' COMUNIQUESE, Dado'en Quito'a cuatro de Diciembre __
1 ma AS

— Lo” a o . nto, r . .

de'mil' novecientos ochenta,” firma, Jose Villacis Paz y

 

Miñc' SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INTEGRACION ENCARGADO.

 

__,Es copia lo Certifica. firmado. llegible: - * RA ZO N

DET'PROTOCOLIZACION: A peticion de -

parte interesada, protocolizoen el Registrode Escri-

 

"turas Públicas , y en esta fecha, la Resolucion.que an-

___teceda,Quito,Diciembrequincede mil novecientos o-

“  chenta El Notario, firmado,' Doctor Jose Vicente'Troya

 

=>. o. o, .
, a

Dale Oo y Tor". “Se 'protocolizo ante el doctor Jose -

¿V.: Troya Jaramillo:cuyo archivo se'encuentra actualmente

ami cargo yen felde ello confiero:esta COPIA CERTIFI-
 

CADA, firmada en Quito a diez y siete de julio de mil

___povecientos noventa (1990) EA MAAOS

" . 1

__Poctora Xinena__=Moreno_deBOINDRS.o—Á

 

1

DEL" na   
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11

22

23

24

15

26

27

r 29

29
REPUBLICA DEL ECUADOR:MINISTERIODEINDUSTRIAS,COMERCIO

——_SETISCIENTOSCUARENTAY_SEIS.ELSUBSECRETARIODECOMERCIO

DELMINISTERIODEINDUSTRIAS,COMERCIOEINTEGRACION:En-

—_USOdelaafacultádesqueleconfierenlosDecretosSu=

—_premosnúmerossetecientóásnchentaynuevedeoncade-=

—septembredemilnovecientossetentaycincoymilocho-

o>ogíentossetentaycinco;deveinteysietedeseptiembre

demilnovecientossetentaysiete:y VISTOSelDecre-

to Supremo números novecien tos Seténta yocuatro, de trein-=

ta de-junio a E cientos “sereni na,reformado

 

— medianteDecretoSupremanúmeronovecientos-A,dediez

___de'noviembrede'milnovecientossetentayseis,elActa

___númeromilcientodocedediezdediciembredemilno=

—==vecientosochentasuscritaporelaeñorcRENEELJTE,de 

nacionalidadfrancesalasolícitudyladocumentációnca

——Arsesmendiente_que-reposaen-losarchivosde-esteMiniste-

io. RESUEDJLJLVE : AUTORIZARalseñorRENEELIEde—A

——nacionalidadfrancesa,residenteenelEcuador,enfor=--
AAAAA 

“ma legal, :según lo ha demostradofehacientemente,posee. 

.dor de la Visa de-Inmigrante, valida por tiempo. indefi-

nido,otorgadaeltrecedeseptiembredemilnovecientos.

 _>—cuarentamuevela Dirección General de Inmigra =

_ción y ExtranjeríaconRegistronúmerosesentaycinco.

omilcientocincuentacuatro, para que invierta con el :

—A-carácterdeinversionistanacional,enlaconstitución,
eREAAeibeoIR EAeeDADEROARREA E,MANOOs  

 

umentosde:capdial,compradeacciones.¡Participaciones
OE 

 

o derechos de compañias constituídas o por constituirse

——__EINTEGRACION.PROTOCOLIZACIONNELARESOLUCIONNUMERO:|.

  



4D

en el Ecuador, £1 señor RENE ELIE que tendra la calidad

.de inversionista nacional conforme al Regímen Común «de

"Tratamiento a los Capítales Extranjeros y sus Reformas,

- hara uso de la presente autorización las veces:que fuere

 _necesario, para lo cual,en cada ocasión presentara copía

-protocolizada:: 'Reso ¡2 nferia r el Señor _

- Notario: Públ o, DIS ¿R_que - ente R ucion sea

“protocolizada en una «de ls Notaría Públicas del Pafs,-

COMUNI ESE; Dad Q2docede-Diciembredemilno=
amm

A

bo “vecientos- ochenta, -firma, Jose: Villacís Paz y Miño Subse-
yrTNao2,

—SretariodeComercio-eIntegración, Encargado , - Certi-

__fica.Sigue-unafirmailegible,tv R AZON: O ODE:

APROTOCOLIZACION:: Apeticion-de parte in

 

teresada,:protocolizo en mili: Registro de Escrituras .Pú-

blicas'y en esta fecha, la Resolución que antecedez Qui-
 

“to, Diciembre quince de mil novecientos :ochenta -:.--

___El Notario, . firmadoz“Doctor Jose Vicente Troya: Jarami-

illo. ( Sigue un sello), - 
 

 

 

 

Me Se protocolizo ante el doctor

_ «JoséVicente'Troya Jaramillo” cuyo archivo' se»encuentra

-_actuyalmente:amicargo;'y.enfedeelloconfieroesta____

AACOP-ÓlAs> co CERTIF:ICADA, firmada:y sella-

. da enQuito a diez y siete de julio de -
 

mil novecientos noverta ( 1990). firmado.
 

Doctora Ximena Moreno de Solines.-

ARIA SEGUNDA DEL yLala . -
| NY CANT ON QUITO .. | A

Y)
  

-
s
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T-*'* poseedor de la Visa de Inmigrante valida por -tiempo -

ZO

404

REPUBLICA DEL, ECUADOR - MIKRISTERTO DE INDUSTRIAS, CO-

AMERCIO E INTEGRACION, PROTOCOLIZACIONDELARESOLUCION

NUMERO SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE,- EL SUBSECRETARIO

- (, DE COMERCIO: DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E

INTEGRACION: "En USO : de las facultades que Je confie -

renlosDecretosSupremosnumerossetecientosochenta__

__ y: nueve deonce de septiembre de mil novecientos se -

—_"tentaycinco,ymil'ochocientossetenta y cinco, de -

__veinteysietedeseptiembredemil novecientos' seten-

tayogsiete'”,yV1S'0elDerretoSupremonúmero

7novecientossetentaycuatio; de treinta de junio de -

“mil'novecientos setenta y úno, reformado mediante De -

creto Supremo númeronovecientos A _, de 10denoviembre

de mil: novecientos setenta y seis,ladeclaraciónnúme 

ro mil ciento-sesenta y cinco de primero de diciembre -

___"demiMnovecientosochentasuscritaporlaseñoraJUDITHDE

WINTER de nacionalidad Estadounidense,  _la solicitud y

la documentacion correspondiente que reposa en los ar =

"chivos de este Ministerjo. RESUELVE : AU-

TORIZAR “a la señora JUDITH_ DE WINTER
o + > - AIRAAPTMI p-

de na -

cionalidad Estadounidense, residente en el Ecuador en -
Lomo

“_ formalega) según lo ha demostrado fechacientemente —- __

.- “ "indefinido, otorgada el veinteyunodeenero de mil -

____novecientossesentaYMevaporlaDirecciónGeneral-=

 

de Inmigración y ExtranjeríaconRegistronúmerodos-=__ «YY  cáentos trece punto quinientos sesenta y seis, para que

intervenga :CON EL CARACTER DL INVERSIONISTA NACIONAL,

.)
s
d

 



- Ul-

aumento de capital, compra de accio -—
- A Es LA Aa

-€en la constitucion,
TA

a, : A, ,
nes, participaciones o. derechos de compañias, constítui1-

1

——das—o-por—constituirse-en-elEcuador.LaseñoraJUDITH

DE WINTER que tendra la calidad de inversionista nacional

conforme al Régimen Común de Tratamiento de Capitales Ex

tranjeros y sus reformas, hara uso de la presente auto-
 

rización las veces que fuera necesario para lo cual, en
 

.cada ocasion presentara copia protocolizada de esta Re-
 

 

- solución, conferida por el Notario Público. D 1 S.P O-

 

N ER que la presente Resolución sea: protocolizada en

| ] ON
. Una de las Ntaría Públicasdel País.,.C O.M.UN 1.QUE-

-S E , dada.enQuito a doce de Diciembre de mil novecien
A o 

au¡- tos ochenta. CERTIFICA.: firmado. Ilegible.-. sigue una
Ina o

ofirmadelseñorJoséVillacísPazyMiño.Subsecretario

 

—L_de-Comercio-e—Integración-Encargado.. ZAR AZON

DE PROTOCOLIZACION :.:A peticion -

_ _de-parte interesada, protocolizo en «mi Registro de -

_ EscriturasPúblicas y en esta fecha, la Resolución que o

“antecede, Quito, Diciembrequince de mil novecientos -
poo v Ml

- ochenta. El Ntario. firmado. Dr. José V, Troya J. -
 

(Aquí hay un sello). . ÓN r

- l : : Se protocolizo anteel Dr. -

- Jose V. Troya Jaramillo, cuyo archivo se encuentra actual
 

 

- mente a mi cargo, y en fe de ello :confiero esta COPIA CER
o ¿ o a

MLAAICADA firmada —_en Quito_a diez. y siete
,

-—(,17 )ode.—julio —de-mil—novecientos-.r"oventa_- ____ Y L——GCANTON-—-QUITO.EA w
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24

25

9

14
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Se otorgó ante mí, y er fe de ed
 

llo confiero esta  PPRCERA

to, a veinte de julio de mil roveciertos noventa.-

 

Val)Uli) ADA
Dra. Ximera Morero de Solires

 

NOTARIA SEGUNDA
Aeepo

 

 

 

RAZON:3 De conformidad con lo ordenado por la
 

Superintendencia de Compaffías en $u Resolución NO.
 

90.1.1.1.1120 de 2 de agosto de 1990, tomé nota de la
 

aprobación constante en dicha resolución al margen de
 

la escritura de Aumento de Capital y Reforma de
 

Estatutos de la Compañía HOTBL COLON INTERNACIONAL S.A.
 

otorgada ante mí el 17 de julio de 1990.- Quito, a tres
 

de agosto de mil novecientos noventa.-
 

 

 

pa.XimenaMoreno-de-Solines

L.N. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON
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COPIA certificada er  Quiy4-
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te feche queda inscrito el presente “ocumento y la Resolución ná

43
 

mero mil ciento veinte, del señor Superintendente de Compañías
 

de 2 de agosto de 1990, bajo el número 117 del Registro Industridl
 

towo 22.- Ss tomó nata el margen de la inscripción número 376 del
 

Registro Mercantil, de ones de junio da mil novecientos sesente
 

y Cinco, a fe. 472, tomo 96 y 32 del Regíntrd Mercantil, de ca
 

torce de ensro de wíl novecientos setente y cinco, e fe, 100
 

tomo 105.- Queda archivada la segunda copia certificade de la
 

escritura pública de suwento de capitel y reforma de estatutos
 

|decompañíeINTERNACIONALel
 

47 de Julto de 1990, ante le notería segunda del cantón, Dra.
 

ás

Ximena Moreno de olines.- Se dá así cumplimiento a lo dispues-
 

to en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad
 

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de sgucto de 1975, Put»
 

blicado en el Mgiantro Ufícial 878 de 39 de agosto del mismo año.
 

Se anotó en ul Reperto nodo el ninoa Att quin»
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